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El Tribunal Calificador designado por Resolución de Alcaldía de fecha 14 de noviembre 
de 2024, del Ayuntamiento de Ribatejada, del proceso selectivo para la cobertura 
temporal de la vacante del puesto de ADMINISTRATIVO y creación de una bolsa de 
trabajo temporal, ha acordado lo siguiente: 

 

PRIMERO: El Tribunal aprueba la relación de calificaciones provisionales obtenidas por 
los/las aspirantes en el concurso de méritos de los interesados admitidos en el 
procedimiento y por orden alfabético según el siguiente listado: 

 

SEGUNDO:  El presente anuncio se hará público en la página web del Ayuntamiento de 
Ribatejada:  https://www.ribatejada.es/ 

TERCERO: Los/las aspirantes dispondrán de un plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente a la publicación del presente Anuncio para la presentación de 
posibles alegaciones. 

Lo que se hace público a los efectos oportunos y para general conocimiento. 

 

La Secretaria del Tribunal 
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